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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 21 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación de edificaciones existentes para ampliación de alojamiento 
rural. Situación: parcelas 14, 15 y 16 del polígono 11. Promotora: Entre 
Encinas y Estrellas, SL, en Fregenal de la Sierra. (2016081029)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación de edificaciones existentes para ampliación de aloja-
miento rural. Situación: parcela 14 (Ref.ª cat. 06050A011000140000JS), parcela 15 (Ref.ª 
Cat. 06050A011000150000JZ) y parcela 16 (Ref.ª cat. 06050A011000160000JU) del polígo-
no 11. Promotor: Entre Encinas y Estrellas, SL, en Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Valmesado”, parcela 
87 del polígono 6. Promotora: CAMPIBER, SL, en Conquista de la Sierra. 
(2016081390)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
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n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguien-
te asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Valmesa-
do”, parcela 87 (Ref.ª cat. 10067A006000870000LD) del polígono 6. Promotora: CAMPIBER, 
SL, en Conquista de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 4  de octubre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2017 sobre presentación de solicitudes para 
acogerse a la financiación de las medidas de promoción en mercados de 
terceros países, al amparo del Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al 
sector vitivinícola. (2017080068)

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad al Real Decreto 597/2016, de 5 de 
diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector viti-
vinícola (BOE n.º 294, de 6 de diciembre de 2016, pág. 85192), con relación a la presenta-
ción de las solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de promoción en terce-
ros países, que será antes del 15 de febrero de 2017, de conformidad con el artículo 8.1 del 
real decreto.

1. Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de promoción 
en terceros países:

a) Las empresas vinícolas.

b) Las organizaciones de productores vitivinícolas, asociaciones de organizaciones de 
productores vitivinícolas, y organizaciones interprofesionales definidas en los artícu-
los 152, 156 y 157 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre, reconocidas por el Estado miembro, así como las 
organizaciones profesionales y los grupos definidos en el artículo 3, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, y las asociaciones temporales o permanentes de dos o más producto-
res que tengan entre sus fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y 
comercialización del vino.


		2017-01-24T15:48:02+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




